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RESOLUCION DE GERE NC IA N° lf. r~ -2017 -GDUAA T/G M/MPM N 

Moqucuu a, 
Z 8 MAR. 2J:7 

VISTOS : 

El Oficio N° 191-2016- REGPOL-MOQIDIVPOS-CM -SIAT ., formulatjo por el 
Mayor de la Policía Nacional del Perú, rem i tiendo la Papeleta de Infracción MP N° 023997 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, l;;s Municipalidades son Órganos de Gobiern o Loca l , con personería 
jurídica de derecho público. y goza n de autonomía Po lít ica, Económica y Admi nistrativa en los 
Asun los de s u competenc ia tal corn o lo es tablece el Ar1 . 11 del Títu lo Prelim inar de la L ey Orgilnica de 
Municipalidades - Ley 27972, en concordanc ia con el Art. 194• de la Constitución Polí tica del Perú; 

Que. me cli<~n te la Papele ta de lnfr;;cción al Transito MP N 0 23997 del 06 de 
del 2016, la Policía Nacio nal del Perú asignada al co ntro l de tr ánsi to del dis t rllo de 

oquegua y Provincia Mariscal Nieto, ha impuesto al Sr( a): ZAPATA TIC ONA SAUL RENSO. 
conduc t o r infractor de l vehículo con Placa de Rodaje 684 -038, 1;¡ In fracción tipificad a con e l Código 

" M.03: que indica "Conducir un vehiculo automo tor sin tener licencia de conducir o permiso 
provisional."; de acuerdo a lo dispues to en el Cuadro de Tipi fi cación de Multas y Medidas Preventivas 
apl icab les a las In fraccion es d e Tránsito Terrestre, aprobado po r el Texto Ún ico Ordcn<Jdo del 
Reglamento Naciona l de Tránsi to · Código de Tránsi to, aproba do por O.S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias; la in fra cción come rida ame rita una mul ta equ ivalente al 50 % de la UIT vi gen te (S/. 
2050.00) Soles, y la inhabili tación p:~ra obtener licencia de conducir por tres (3) arios. 

\ó'llncia;-1(_ Que, la Papeleta ci ta da cumple con las forma lidades y proc e dimientos 
,1:,'?. ll ~l.EGAl.~~ -establecidos en los aniculos 326 y 327, y con forme lo dispone el numeral 1• cl el anículo 329° del 

{,!;l ¡.si:ENCIAO~ ~-presen r e procedimiento sancionador se inicia , con la entrega de la cop ia de la p;;peleta de in f racción al 
~~~~~~TAl.l o n duc to r , según el_ TUO del Reglamento Naciona l d e Tránsito, aprobado por Dec re to Supremo N • 016-

P• o~-., 009-MTC y su rnod1f1catorras 
1E T""""' 

~ ~ · ·cc;u'~> 
' """ Que, de acuerdo a l inciso 1 de l Articulo 341 ° del Decre lo S upremo N°016-

\ l 2009-MTC y s us modifica torias, es tablece :_ "En los casos _en que correspon~a aplicar sanciones 
..... ~~ pecu111anas conJun tamente con las sancrone-s no pecu111anas de suspens10n o cancelac16n e 
~- ''

1%,\ rniJ<Jbllitacion de la licencia de conducir , por la comisión de inf1acciones cuya fiscalizac ión sea 
SU3GG~A ~'\:ompe tencia de la autoridad al competente, es ta expedirá la resolución imponiendo ambas sanciones. 

~:;~~~S!~;~ :~{tebiendo ingresar las inmediatamente Registlo Nacio nal de Sanciones, bajo responsa b ilidad 
~ .~.-~· "''l)l.¿:::tuncional.", en ese entender y de la revis ión del acervo documentario se desprende que el 
" .¡,,...)(..: ... ,_¡..,,_,¡" adm inistrado a la fec ha ha cumpl ido con pagar la Multa, por lo que se procede a emi ti r la Resolución ........: . ... ,,.lt uy 

- ·-- de Sanc ión c o rre spondiente quedando Fecha Firm e 06 de Seriembre del 2016, fecha en que cumplió 
con e l pago d e la Papeleta d e In fracción de Tr ánsi to MP N" 023997 ; 

Que , es tando a lo informado por la Pol1cia Nac ional del Perú, al amparo de 
la s lacul ta d es con feridas por la Ley N° 2718 1 ·Ley Ge n era l de Tra nspone y Tránsito Terrestre ; Ley N< 
27972 . Ley Orgán ica de Muni cipalidades, Ley N° 274 44 · Ley c1el Procedimiento Administralivo 
Genera l. asi co rno el Texto Único Ordenado del Reglament o Naciona l de Tránsito, aprobado por 
Decreto Supremo N°016-2009 -MTC y modi fica torias : y con las visaciones correspondientes 
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SE RESUELVE 

ARTiCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN al S r(a) : ZAPATA TICONA SAUL 
RENSO . por 1;¡ in fracción al Tr.insito t er~estre tipificada como M 03 eslarJiecir1o en el D . S . N ' 016·2009-
!IITC y rnoddrcalorias. la sancrón por la Papeleta de lnfraccr ón al Tránsrlo arncri1a una mu lta 
pquivalenle al 50 '·• de la UIT vigente (S/. 2050.00) Soles , y la inhabilitación para obtener ficc·ncia de 
conclucir por lres (3) años . 

AR1iCULO SEGUNDO: DISPONER LA INHABILITAC IÓN PARA OBTENER 
LICENCIA DE CONDUCIR POR TRES (3) ANOS , correspondiente al Sr . ZAPATA TICONA SAUL RENSO 
contados a partir del 06 de Sel iembre del 2016, fecha en que cum pl ió con e l pago de l a P¡¡pelela de 
Infracción al Tránsi to, queclando firme y consentida la sanc rón en la sede administrativa. el Área de 
Infracciones y Sanciones de la Sub Gerencia de Transporle y Seguridad V ial, bajo res ponsabilidad 
funcional , deberá ingresar la s;; nción al Registro Naciona l de Sanciones por Infracciones al Tr~nsito , 

que establece c·l cuadro de tipificación de multas y medidas prevent ivas aplicables a las infracciones 
de transito. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente acto tiene vigenc ia desde la fecha de su 
ernrsron. y contra el rni:.mo puede interponerse recurso impugnatorio previs t o en nuestro 
ordenamiento juridico dentro del plazo de 15 d ía s habi les contados desde el dia siuuiente a su 
recepción. Asimismo, de no presentarse recurso impugnatorio dentro del p laz o ele Ley, esta 
resolución quedara Firme y Consentida la Sanción en sede admin is trativa. 

ARI ÍCULO CUAR10: DISPONER la notif icación de la presente resolución 
al Conductor Infractor Sr . ZAP ATA TICONA SAUL RENSO. con domici l io en Chimpa pampa Srjuaya 
Ouinis taqui lla - MOQUEGUA. 

REGISTRESE, NOTIFIOUESE Y CUMPLASE 
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